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PODER LEGISLATIVO 
------------------~ 

DECRETO N• 73 

El Congreso Nacwnal, 
DECRETA. 

el s1gu1ente 

CODIGO DE COMERCIO 
TITLLO PRELL'IINAR 

Disposicioni'S generali'S 

Artículo 1 -Los comerciantes, los actos de comerciO y las 
cosas mercantiles se reg¡rán por las disposiciOnes de este Códi
go y de las demás leyes mercantiles en su defecto, por los usos y 
costumbres mercantiles v a falta de éstos, por las normas del 
Código CIVll · 

Los tisos y costumbres t-speoales y locales prevalece-1 án 
sobre los generales. 

Art. 2"-Son comerciantes 
I -Las personas naturales titulares de una empresa me-1-

cantil 
II -Las soc1edades constituidas en forma mercantil 
Se presum1rá legalmente que se realizan pro(eswnalmente 

actos de comercio, o que la sociedad quedó constituida en forma 
mercantil, cuando de uno u otro hecho se realice una publicidad 
suficiente para llevar ese convenc•m•ento al ámmo de un co
merciante prudente, y cuando se abra un establecimiento al pú
blico. 

Los extranJeros y las sociedades constituidas con arreglo a. 
leyes extranJCraS podrán ejercer el c?~erclo en Ho~~;d~ con 
sujeción a Jaa disposiCIOnes de este Código, SID perJWCIO de las 
limitaciones que legalmente se establezcan. Se considerarán 
como comerciantes, de acuerdo con lo preceptuado en este Có
digo. 

Art. 3•-Son actos de comercio, salvo que sean de naturale
za esenmlnwmte ciVIl, los que tengan como fin explotar, traspa
sar o liquidar una empresa y los que sean análogos 

Art. 4•-Son coaas mercanWes: 
l.-Los titulos-valores. 

l:J,-Las negociaCIOnes 0 empresas de carácter lUCratiVO y 
sus elementos, especialmente el nombre, loa aVIsos, las 
marcu y las patentes. 

m.-Los buques. 
Art. &-Loa actos que sólo fueren mercantiles pars una de 

las partes, se reg¡rán por las dispoSlclones de este Código. 

LIBRO PRIMERO 
DE LOS CO!IIERCU ... VTES Y St:S At:XILIABES 

TITULO PRIMERO 

Comerciante indi\idoal 

Art. 6•-Tendrán capac1dad pars realizar actos de comercio 
l.-Las p<;rsonas que tengan capacidad de ejerclcJO, según 

el Código CiVIl; 
II -Los menores de edad. mayores de diecwcho años, que 

hay&n sido emancipados o habilitados: 
m -Los mayores de diecwcho años, no emancipados, que 

hay&n sido autonzados por quienes tengan sobre ellos 
la patna potestad o la tutela. La autonzación podrá 
otorgarse sm sujeción a procecbmiento judiCial algu· 
no y no será revocable; pero ha de constar Slempre en 
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escntura pública e mscnbirse en el Registro Públlcc• 
de Comercio. 

Art. 7°-Los comerciantes menores de vemtlún años y ma
yores de d1ecwcho años se reputarán como mayores de edad, Sin 
estar SUJetos a las restriCCiones del derecho CIVIl 

Art. 8"-Cuando un mcapaz adqmera por herenc1a o dona
CIÓn una empresa mercanhl y cuando se declare sujeto a cura
tela a un comerciante, el Juez d.:>crdtrá, coh..Jnforme de dos pen· 
tos, SI la negoc¡ac1ón ha de contmuar o hquu~"'.Se y en qué for
ma, a no ser que el causante hub1ere dispuesto e.lgo sobre ello. 
en cuyo caso se respeblrá su voluntad en cuanto no ofi'I:U;! ~ra ve 
Inconveniente, a JWCIO del Juez. --

Art. 9"-No podrán ser comerciantes, aunque tengan la ca
pacidad necesana para ello, m tener cargo en sociedades roer~ 
cantiles· 

l.-Los pnvados de este derecho por sentencia JUd>cíal; 
II.-Los declarados en qmebra, nuentras no sean rehabi

htados; 
Ill -Los que lo tengan prohibido por alguna dispoSICIÓn 

legal, 
Art. 10 -Los mcapaces que se dediquen al comerciO sm 

haber s1do emancipados, habilitados o autonzados para ello, no 
adquinrán la calidad de comerc1antes y sus padres, tutores o 
curadores responderán personalmente de los daños y perjuicios 
ocasionados a terceros de buena fe por la actuaCIÓn comercial 
de aquéllos, s1 no la 1mpulieren o anunciaren debidamente al pú
blico aquella mcap8.Cldad. 

Art. 11.-Las personas comprendidas en el artículo nueve 
que se dedicaren sJ ejercicio del comercio, adqmnrán la eahdad 
de comerciantes, sm perJuiCIO de laa sanmones en que pudieren 
mCUITir. 

A petición de cualquier interesado, del :Ministerio Flaca! o 
de oficio, la empresa respectiva será judicialmente enajenada <• 
liqwdada, preVIa su clausura. 

Art. 12.-Quienes por sí m1smos, o con ayuda de su famíha 
ejerzan una industna sm exceder de los limites del an-nado. 
así como quienes se dedican a ofrecer mercancías o ~etos 
sJ público, con la fmahdad pnnmpal de obtener una remunera
ción para su trabajo, Wes como conductores de taxlmetros, aba
neros, puesteros, etc., no están sujetos a las obligaciones gene
raiell de los comerciantes. 

TITL'LO SEGUl'lt"'O 

Comeftiante soolal 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art 13 -Son mercantiles, mdependientemente de su ~.na-
lidad: 

1 -La sociedad en nombre colectivo, 
n-La soc1edad en comandita simple; 
m.-La SOCiedad de responsabilidad linutada; 
IV -La SOCiedad anóruma; 
V -La sociedad en comandita por accwnes; y 

VI -La aociedad oooperativa. 
Estas sociedades podrán ser de capital variable. 
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At t 1-± -La c;;;cntura 
cantil dtbt:r a c.onttner 

~-<J.¡ 1 l-t• lt A DR BO'I UHA~ T~(,TH HlAI.Pll n f' \.fA YO ni". lQ .... n 

~c·UE:dad m,(_r-1 Art 18 -SI la sociedad no se ~ubiete const1tuído ante_ ~o-
1 tarw cualqme-ra de lus socios podra demandar de los demas el 
1 otorgamiento de la (-.SCIItura correspondiente 

I -El lu~c,_ : q CE:-kbre i SI la tscntura 3c,c1al o sus reformas no se presentaren para 
II -Lus 11"n b t"" , e ra ~ de las l;C'"ir•-, su JJ1scnpcwn en el Registro Publico de ComerciO dentro de lo? 

na:,. f d s mr•ralts que con.:::titU\ an la sooedad 1 atLnce dia~ siguientes a su otorgamiento. cualqUier sociO pod1 a 
HI-La U<i~.-... ..... , ' ' t.. ~L.t ~·- Cüt ~ti tu\ a ie::.twnarla JUdicial (J admm1strativamente , 
1\~ -La fmal 1dad de la s 1 Cualqmer mteresado o el ~hmsterw Fiscal podran ~equenr, 
\? -Su razor~ soual o dtPOIDlfldUOn 

1 

JUdicialmente, a toda soctedad mercantil la _comprobacwn de su 
\'1 -Su duraoon o la declar<.-Cl(Jn tX1JI l~a de constitUirse existencia regular El 1 equenmiento, ademas de ser notifiCado 

por tiempo u:dtternunaGfJ. 1 personalmente, se pubhcará Transcurridos cuatro mt;ses del 
\'"II ~El 1m porte del cap1tal social, cuando el cal-JI tal sea 

1 

requerimiento sm que se haya comprobado _la I_fl.:SCJipcwn en el 
variable se md1cara el mm mo, ! Re'Yistro la socie-dad se pondrá en hqmdacwn ~ L -$:... ~ -

VIII -La exprestvn de lü que cada socw ~porta en dmero 1 o TodÜ ::\otano ante qmen se oto~gue una escntura de co'6s-
o en otros b1enes y el \ dlor atnbu1ao a estos. ¡ tituciÓn social 0 de reformas debera advertir a los otorgantes 

IX -El domiCilio de la soc1eriad 1 del deber que tienen de registrarla, de los efectos del registro Y 
X -La manera conforme a la cual haya de admm1strarse de las sanciOnes 1m puestas por la falta del mismo 

la sociedad y las facultades de los admimstradores • i Art 19 -SI en la escntura social se omitieren los reqmsi-
XI -El nombramiE:nto de los adnumstradores Y l~ des1g- 1 tos que señalan las fraccmnes X a XVI de_I artículo 14, se aph-

nacwn de los que han de lle\ ar la fuma social 1 carán las disposiciOnes relativas de este Cocbgo 
XII -La manera de hacer la d1stnbucwn de las utilidades i Art 20 -Las personas que controlen de hecho el funciOna-

o perdidas entre los sociOs, miento de una sociedad, sean 0 no socws, responderán frente a 
XIII -El Importe de las reservas, 1 terceros substd~ana, sohdana e Ilimitadamente, por los actos 
XIV -Los casos en que la sociedad haya de d1soh erse an4 

1 dolosos realizados a nombre de ella 
tic1padamente, . 1 Art 21 -El cap1tal socml está representado por la suma 

XV -Las bases para practicar la liqmdaciOn de la socle-, del valor nominal de aportaciOnes prometidas por los socws 
dad, Y . 1 F1gurará swmpre del lado pas1vo del balance, de modo que en 

XVI -El modo de proceder a la eleccwn de los liquidado-! el patnmon10 deberá eXIstir un conJunto de bienes Igual, por lo 
res cuando no hayan s1do designados anticipada- ! menos a la cifra del capital 
mente 1 Art 22 -Toda socwdad podrá aumentar o d1smmmr su ca-

La constitución de la sociedad y sus mocbfiCacwnes, se hará' p1tal , 
tar en escntura publica otorgada ante NotarlO 1 El aumento del capital requenra el consentimiento de los 

corts ' _ soc1os dado en la forma correspondiente a la clase de sociedad 
Art 15 -Otor~da la e!!C.!'ttura pública de constituciÓn, o }a' de qu~ se trate. 

de reforma o F~dt-ctones, y como trámtte previO a su Inscnpcwn i El aumento del capital por revaloractón del patnmomo es 
en el Regis!~ ... Publico deberá ser sometida a cahfiCación JUdiCial Ilícito, pero su Importe constltmrá una reserva de la que no podrá 

Al efecto, se formulará soliCitud ante el ~uez de Letras de 
1 

disponer la sociedad smo cuando se enaJenen los bien~s revalo
!G C1 Vll del dOm!CÜlO de la SOCiedad, acompanada de todoS los rados y se perelba en efectivo el 1m porte de SU plusvaha 
dücumentos relativos a la escritura . 1 La reducciÓn del capital soctal se publicará y será comuni-

El Juez dará v1sta de la solicitud al Mm1sterw Público por cada a la Cámara de Comercw e Industrias respectiva.~ '- ~ 
tres días y evacuado el traslado, señalará audiencia dentro de Los acreedores de la sociedad, separada o conJuntamente, 
ctnco días, en la que se rendirán, si fuere necesario, pruebas, Y podrán oponerse ante la autondad JUdicial a dicha reducción 
se d1ctará la resoluc1ón que ordene o megue el reg1stro sobcl- desde el día en que se haya tomado la dec!SlÓn por la soCiedad 
t' do, a contmuactón o dentro de tres días. , hasta treinta días des pues de la última pubhcaClón, suspendién-

Los mteresados podrán mterponer el recurso de ';'pelaclO!'• , dose la reducción entre tanto la soCiedad no pague los créditos 
d.::mtro del térm1no de tres días El recurso se d.ectd.Ira stn mas¡ de los opositores, o no los garantice a satisfacción del JUez que 
trám1te que la celebración de la v1sta, en la que los apelantes 1 conozca del asunto, o hasta que cause eJecutoria la sentenc1a que 
e"Presarán los agravws que la resoluciÓn del 1nferwr les cause ' declare mfundada la opos!ClÓn 

A contmuac1ón, se pronunciará el fallo respectivo. . 1· Art 23 -La representaciÓn de las sociedades mercantiles 
Las SOCiedades lllSCr!tas legalmen.te en el Reglst~o Publico rl corresponderá a su adnumstrador o admimstradores, qmenes 

de Comercw tendrán personalidad JurHhca Y no podran ser de- podrán realizar todas las operacwnes mherentes a su fmalidad, 
claradas Inexistentes o nulas con efectos retroactivos Declara~- ·salvo lo que expresamente establezcan la ley o los estatutos 
da la meXlstencla o la nulidad del acto const1tut1vo, se procedera j Art 24 -Serán adm!slhles como aportacwnes todos los 
a la disolución y hqmdacwn de la sociedad 1 bienes que tengan un valor económico, que se expresará en mo-

La Ineficacia de la declaración de voluntad de algún socio neda nacwnal 
se considerará como causa de separaciÓn a favor del mis~o, ell No es lícita la aportación de trabaJO en las sociedades de 
que tendrá además los derechos que le corresponden segun la 

1 
cap1tal La s1mple asunc1ón de responsabilidad no es válida eomo 

legislaciÓn común , . 'aportación 
En el caso ant~r10r, la separacwn de un sociO podra ser 1 Salvo pacto en contrario, las aportaCiones de bienes chsbn-

<.ausa de la d1solucwn de la soc1edad de acuerdo con las d!spo-
1 

tos de dmero se entenderán traslativas de dommw. El r1esgo de 
slClones de este Cód1go 1 d d 1• t los m1smos estará a cargo de la soc1edad desde que se haga la 

Art 16 -Las sociedades que teng~n una f1!la 1 a I ICI a entrega 
o que eJecuten habitualmente actos ~hcttos _seran declaradas 1 En la escntura constitutiva se expresará el cr1teno segwdo 
nulas, aunque estén 1nscntas La accwn P?dra ser eJerc~da po~ para la valoración de los bienes distintos del dinero. La valora
cualqmer mteresado o I?"r el Mm1sterw Público Y tendra com _ c1ón será hecha y cert1f1cada por peritos des1gnados JUdic¡almen
conaecuencia la dlsolucwn Y hqmdacwn de la soctedad, sm per te cuando los bienes se estimen en más de cmco mll lempiras. 
JlilClO de la responsabilidad penal que proced1ere La nulidad ---
p->drá ser declarada de of1cl0 Art 25 -A pesar de cualqmer pacto en contrarw, el SOCIO 

- El 1mporte resultante de la liqmdac1ón se aplicará al pago que aportare a la soc1edad uno o más creditos, responderá de la 
de la responsabilidad Cl\'ll y el remanente, s1 lo hubiere, a la be- eXlstencla Y leg1tlm1dad de ellos, así como de la solvencia del 
nef1cenc1a pública de la localidad en que la soc1edad hub1ese te- deudor en la época de la aportaCIÓn y de que, s1 se tratare de 
mdo su dom1c1lio títulos-valores, éstos no han sHlo obJeto de la publicac1ón pre-

Art 17 -Las soc1edades no mscrltas en el Reg1stro Público v1sta para los casos de pérdida de los m1smos 
de ComerciO que se hubteren exteriOrizado como tales frente a Art 26 -Los socios deberán realizar las aportaciOnes en la 
ter-ceros, consten o no en escritura pública, tendrán no obstante época y-forma estipuladas en el contrato. 
p~rsonabdad JUr!dlca 1 Sm perJUICIO de lo dispuesto por este Código en casos espe-

~ Las relacwnes m ternas de estas sociedades se regtrán por 1 Ciales, o a falta de pacto expreso en contra, se preswrurá que 
su contrato social y por las disposiCIOnes de este Codlgo _lo~ socws reahzarán las aportacwnes de dinero en una cuantía 

Los que realicen actos JUTidicos como representantes o roan-, miruma ~el Cincuenta por ciento al constitwrse la sociedad, y en 
Catarws de una sociedad Irregular, responderan sohdanamente su cuantia total cuando se trate de aportacwnes dJ.stintas del 
del cumplimiento de los mismos frente a terceros 1 numerarlo. 

Cualquier 1meresado, mcluso los soc1os no culpables de la El mcumplim1ento de l~ obligación de aportac1ón autor1za a 
irregulandad p<:'drán ex1g1r daños y perJUICIOS a los culpables ¡la. soc1edad a e~g1rla JUdiCialmente en la forma conoc1da. N m
y a los que actu.:~.rtn como representantes o mandatarios de la 1 gun socio podrá mvocar. el mcumphm1ento de otro para no rea-
IIOCledad. jl.Izar su prop1a aportaClOIL 
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El socio mcumphdo mcluso el que aporte trabaJo respon· 
derá de los daños y perJUICIOS que ocasiOnare a la soc~edad 

Art 27 -El nuevo sociO de una sociedad responde segun 
la forma de ésta de todas las obligaciones sociales contra1das 
antes de su admision, aun cuando se modifique la razon o la de
nommacwn social El pacto en contrano, no produurá efecto 
en perJUICIO de tercero 

Art 28 -En el reparto de las ganancias o pérdidas se ob· 
servarán, salvo pacto en contraiiO, las reglas sigUientes 

I -La distnbución de las ganancias o pérdidas entre los 
sociOs capitalistas, se hará proporciOnalmente a sus 
aportaciones, 

II -Al sociO mdustrial corresponderá la mitad de las ga· 
nanc1as y st fueren vanos, esa mttad se d1V1d1rá entre 
ellos por Igual, y 

lll -El socio o socios 1ndustnales no soportarán las pér
didas 

Art 29 -No producJrán nmgún efecto legal las estipulacw· 
nes que excluyan a· uno o más ~sociOs de la parttcipacwn en las 
ganancias 

Art 30 -SI hubiere pérdida del capital, éste deberá ser 
rmntegrado o reducido antes de hacerse reparhcwn o asignación 
de utilidades 

Art 31 -La repartiCIÓn de utilidades nunca podrá exceder 
del monto de las que realmente se hubieren obtemdo conforme 
al balance general 

Los admm1stradores que autonzaren pagos en contraven
CIÓn a lo disput:>sto en el párrafo que antecede y los socws que 
los hubieren percibido, responderán sohdanamente de su devo
lución, los primeros por el Importe total de lo pagado, y los se· 
gu¡tdos, por ljs cantidades Individualmente recibidas por ellos 
La devolución podrá ~::.er exigida por la soctedad, por los acree
dores y por los socios disidentes 

Art 32 -De las utilidades netas de toda sociedad, debera 

}
separarse anualmente el cinco por ciento como mínimo, para for
mar el capital de reserva, hasta que Importe la qwnta parte del 
capital social 

El capital de reserva deberá ser reconstituido en la misma 
forma cuando dismtnuya por cualqmer motivo 

Art. 33 -Cualqwer acuerdo o disposicwn contrarios al ar
tículo que antecede, serán nulos y en cuanto a las cantidades 
que fueren mdebidamente pagadas, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 31 

Art 34 -El embargo practicado por acreedores particula· 
res de los soCios sobre las partes sociales de éstos, no represen
tadas por acciOnes, afectarán únicamente a las utilidades del 
sociO y al Importe que resulte cuando sea hqmdada la sociedad 

No puede prorrogarse la duración de la sociedad smo satis· 
fac1endo al acreedor embargante incluso mediante la hqmda
CIÓn de la parte social del sociO deudor 

Art. 35 -La sentencia que se pronuncie contra la sociedad, 
condenándola al cumphrruento de obhgacwnes respecto de ter; 
eeros tendrá fuerza de cosa Juzgada contra los sociOs y podra 
ser ejecutada en el patrtmomo de los ñiismos, en el límite de·~;· 
responsabilidad hecha excusión de los bienes SOCiales. 

Art. 36 -Todas las sociedades llevarán debidamente legali
zado un hbro de actas de las JUntas de socws y de los acuerdos 
de sus administradores cuando actuen en conseJo 

Art 37 -En el mes de enero de cada año, las sociedades 
mercantiles que operen en el país rendn án al Mmisterw de Ha· 
cienda un mforme que contendrá. 

a) El balance anual de la sociedad 
b) La relación de los representantes, admimstradores de la 

sociedad, mcluídos los gerentes, agentes y empleados con 
facultades de representación 

Por cada día de retardo en el cumplimiento de esta obliga· 
ciÓn, la sociedad responsable pagara una multa de d1ez a Cien lem
piras diarws, según la 1mportanc1a del capital social, a JUICIO 
del Mimsterio de Hacienda 

CAPITULO SEGCNDO 

SOCIEDAD COLECTlYA 

Art 39 -La razon social se formará con el nombre de :mo 
o mas sociOs, y cuando en ella no figuren los de todos, se le aña
dirán las palabras J- compañia u otras eqmvalentes por fJ'é:':m-
plo ·y a.sociadvs ~ hermanos' · v soci ;::. 

Art 40 -Cualqmer persona extraña a la srJciedad que haga 
figurar o permita que figure su nomb1 e en la razon sooal rlue
dará suJeta a la responsabilidad Ilimitada y bohdana que es
tablece el artículo 38 

Art 41-El mgreso o separacwn de un soc.w, no 1mped1rá 
que contmue la misma razon social hasta entonces empleada; 
pero si el nombre del sociO que se separe aparectere en la razon 
soctal, deberá agregarse a éste la palabra "sucesores" 

Art 42 -Cuando la razon social sea la que hubiere servido 
a otra sociedad cuyos derechos y obhgacwnes han sido transfe
ridos a la nueva, se agregará a la razon social la palabra "su
cesores 

Art 43 ~Los socws no pueden ceder sus derechos en la 
compañia sm el consentimiento de todos los demás, y s n él, 
tampoco pueden admitirse otros nuevos 1 salvo que en uno 
u otro caso la escritura social disponga que sera bastante el con
sentimiento de la mayoría 

Las ceswnes no surtirán efectos frente a terceros, hasta que 
no se mscnban en el Registro Público de Comercw 

En caso de que se autonce la ceswn de que se trata en el 
pnmer parrafo de este artículo, en favor de persona extraña a 
la sociedad, los sociOs tendrán el derecho del tanto y gozarán 
de un plazo de qumce días para eJercerlo, conüi'do desde la 
fecha de la Junta en que se hubiere otorgado la autonzacwn. 
SI fueren vanos los socws que qmeran usar de este derecho, 
les competerá a todos ellos en proporción a sus aportacwnes 

Art 44 -Los socios no podrán dedicarse por cuenta propia 
m por aJena a negociOs del mismo género de los que constituyen 
la fmahdad de la sociedad, m formar parte de sociedades que 
los realicen, salvo con el consentimiento de los demas soCIOS 

Se presumirá el consentimiento~ transcurndo el plazo de 
tres meses contados desde el día en que la sociedad tenga cono
Cimiento de la Infracción 

En el caso de contravención, la sociedad podrá exclUir al 
mfractor, exigiéndole ademas, el Importe de daños y perJUIClOS 

Art 45 -La escritura social no podrá modificarse smo por 
el consentimiento unámme de los socios, a menos que en lcl 
misma se pacte que puede acordarse la modifiCación por la ma
yoría de ellos En este caso, la mmoría tendrá el derecho de 
separarse de la sociedad . . 

Art 46 -La admimstracwn de la sociedad estara a cargo 
de uno o variOs admtmstradores, qmencs podrán ser socios o per~ 
sanas extrañas a ella 

En defecto de pacto que limite la admmistración a alguno 
o algunos de los sociOs, todos serán administradores y tomarán 
sus acuerdos por mayoría 

Todo socio tendrá derecho a separarse de la sociedad, cuan
do en contra de su voto, el nombramzento de admmtstrador re· 
cayese en un extraño 

Art 4 7 -Salvo pacto en contrario, los nombramientos y re
mocwnes de los administradores se harán libremente por la ma
yoría de votos de los soc1os 

Art 48 -Cuando el admimstrador sea sociO y en la escri
tura social se pactare su mamovllidad, sólo podra ser removido 
JUdiCialmente por dolo, culpa, mhabiiidad o mcapacidad 

Art 49 -Cuando no se haga designación de admimstr ado
res todos los socios concurrirán en la adminiStraciÓn 

Art 50 -El admmistrador sólo podrá enaJenar y g• avar 
los bwnes Inmuebles de la compañía con el consentimiento de la 
mayona de los socws o en el caso de que dicha enaJenacwn cons· 
tltuya la fmahdad social, o sea una consecuencia natural de e~ta. 

Art 51 -Salvo pacto en contrariO, el admmistrador solo 
podrá, baJO su responsabilidad, dar poderes para determw ac..os 
negociOs o par.1 Cierta clase de el;os, ¡Jero no podra delegJr su 
c. argo 

Art 52 -Los administradores estan obligados a dar a cv
nocer a los sociOs, por lo menos anualmente, la situaciÓn t1nan· 
c1e1 a y contable de la souedad mcluyendo d balance get~era ... 
unespondiente y el estado de }Jelllldas ~ ganailCias 

At t 53 -El uso de la flrm . súoal Lorresponde a todo-, los 
adnumstt aJores sal\ o que en la escrttlll a cons~ItUtl\ a se lm.Itc 

Art 38 -Soczedad en nombre colectiVO es aquella que exJste j a uno o vanos ...... de ell~~.;; _ , ~ _ ~ "' 
1 

_, ~ ~ ... 

baJO una razón soctal y en la que todos los sociOs tesponden de Ait 54 -.r...n deft:ct~ ue e:stl\ulaLiune:s t:Xltt:':sas t:n t- ~.3.-
d b Idi 10 Ihmitada y sohdanamente, de las obhgacwnes 1 no las Jecibivnes dt- lu:s dL'll1ll1.1S rallo! es :se toma~·an pm 'oto 

mo 0

1 su S ar • 1 de la mavotla de ellos \ en L'a50 de empate. dec1d1ran los !C IO! 
socia es. 1 · · 

Las cláusulas de la escntura social que eximan a los socws Cuando se ttate_ de actos urgentes cu\a omisit•n t!a1ga. l m..; 
de la responsabiluiad Ilimitada y sohdana. no producirán efec· 1 consecuencia un dano gravi' !Jara la sociedad P(Kita deu~!JI UL 

to legal alguno con relación a terceros. pero los socios entre si ¡solo aJ:rumstrador en ausencia de lus ouos qut:' estt.'n t'n. nr_;
pueden estipular que la responsabilidad de alguno o algunos de 

1 
posibilidad, aun momentanea de rt:'solvet sübre lüs actos d ... g.u.-

ellos se hiillte a una porcton o cuota determinada. j mtnistracwn. 
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Art 55 -Las resoluciOnes que correspondan a los sociOS 
~ r. ::.marán por el voto de la mayoría de ellos. 

Podrá pactarse, s1n embargo que la mayoría se compute 
P"' capitales, pero s1 un solo socw representare más de la nutad 
de: cap1tal soCial, se necesitará, además, el voto de otro Salvo 
pacto en contrano, la representación del socw 1ndustnal o del 
conJUnto de ellos, será 1gual a la del socw cap1tallsta que repre
.sente el mayor Interés, en el concepto de que se computará como 
voto del grupo de soc1os mdustr1ales el aceptado por la mayoría 
de ellos 

Art. 56 -Los socws no adnumstradores podrán nombrar 
lDl mterventor que v1glle Jos actos de Jos adnumstradores, y ten
drán el derecho de exammar por sí o por expertos debidamente 
autonzados el estado de la admm1strac1ón y la contab1hdad y 
papeles de la compañía, haciendo las reclamacwnes que estimen 
convenientes. 

Art. 57.-Los soc1os mdustnales deberán perc1b1r, salvo 
pacto en contrario, las cantidades que penódicamente necesiten 
para allmentos; dichas cantidades y épocas de percepciÓn, serán 
fiJadas por acuerdo de la mayoría de los soc1os, o, en su defecto, 
y en caso de discrepancia, por la autoridad JUdicial Lo que 
perciban los soc10s Industriales por alimentos, se computará en 
los balances anuales a cuenta de las ut1hdades, sm que tengan 
obhgaCJ.ón de remtegrarlo en los casos en que el balance no 
arro;¡e utilidades o las arroJe en cantidad menor 

Los soc1os cap1tahstas que adm1mstren podrán perc1b1r pe
riódicamente, por acuerdo de la mayoría de los socws, una remu~ 
neración con cargo a gastos generales. 

Art 65 -Son apllcables a la Soc1edad en Comandita los ar-
tículos 41 a 43, 45 a 48, 50, 51, 53, 55 Y 57. . 

Los artículos 38 párrafo segundo, 41, 44, 49, 52, 54 y 56, solo 
se aplicarán con referencia a los SOCIOS comandJtanos. 

CAPITULO CUARTO 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Art. 66 -Soc1edad de responsabilidad luní~da es la que e~te 
baJo una razón soc1al o baJo una denommacJOn Y cuyos SOClos 
sólo están obllgados al pago de sus aportaciOnes, sm que las par
tes SOCiales. qpe pune' falarán rnpre~gtada' por títulgs YD'f!· 
puedan cederse sino en los casos y con os reqwsiios que esta ece 
el presente Código 

Art. 67.-La denomínacíón se formará de ac';lerdo con lo que 
dispone el articulo 91; la razón soc1a} s~ formara con el nombre 
de uno o más soc1os. Una u otra Iran mmedlatamente segwdas 
de las palabras "Socíedad de Responsabilidad Limitada" o su abre
v~atura "S de R L.". la omisión de es~ req~ito con conoci
miento de los soc1os que figuren en la razon social hará a. éstos y 
en todo caso a los admímstradores culpables, responsables sub
Sidiaria, sohdana e ilimitadamente de las obligacwnes sociales 
que así se hubieren contraído. 

Art. 68 -Cualqmera persona extraña a la sociedad que haga 
flgurar o pernuta que f1gure su nombre en la razón social, res
ponderá subsidJana y solldanamente por el monto de las opera
cwnes soc1ales hasta por el Importe de la mayor de las aporta-
c1ones. 

CAPITULO TERCERO Art. 69.-Nmguna aoc1edad de responsabilidad limitada ten-
drá más de ~~tlcmcg BgcmR 

SOCIEDAD EN COMAl>o'DIT A Art. 70.-4 capítal social no será ínferior a. 
Jli¡;j¡;¡_; se diVIdirá en partes sociales que pueden 

Art. 58 -Soc1edad en comandita s1mple es la que eXISte baJo tegói'ia desiguales, pero que en todo caso serán de 100.00 lempi
una razón social y está compuesta de uno o vanos socios coman- ras o de un múlbplo de 100.00. 
dltados, que responden de manera subs1dlana, !lu¡utada y solida- Art. 71-Al constituirse la socíedad, el capital deberá estar 
ruunente de las obligaciones soc~ales y de uno o vanos comandi· íntegramente ausento Podrá exlub1rse, como minuno, el cíncuenta 
tarios que únicamente están obbgados al pago de sus aportaciones por e~ento del valor de cada parte socJal, pero en todo caso la 

Art. 59.-La razón social se formará con el nombre de uno l<uma de las aportaciOnes hechas no será mfenor a cmco mil 
o más comanditados y cuando en ella no figuren los de todos éstos, lemp1ras. 
se le añadirán las palabras "y compañía" u otras eqwvalentes A Art. 72 -La constitución de las sociedades de responsabi
la razón social se agregarán siempre las palabras "Sociedad en lldad bm1tada o el aumento de su capital soc1al, no podrá llevarse 
Comandita" o su abreVIatura "S. en C." a cabo mediante suscnpción púbhca. 

Art. 60 -Cualqwera persona, ya sea SOCio comanditario o ex· Art 73 -Cada soCio no tendrá más de una parte soCJ.al. 
traña a la sociedad, que haga figurar o que pernuta expresa o táCl- Cuando un soCJo haga una nueva aportación o adqwera la totall
tamente que f1gure su nombre en la razón soCial, quedará sujeta dad o una fracc1ón de la parte de un coasoc1ado, se aumentará 
a la responsabilidad de Jos comand1tados. En esta nusma respon- en la cantídad respectiva el valor de su parte soCial, a no ser 
1311bil1dad íncurnrán los comanditanos cuando se om1ta la expre· que se trate de partes que tengan derechos diversos. 
21Ón "Sociedad en Comandita" o su abreviatura. Art. 74 -Las partes soc1ales son diviSibles, s1empre que se 

Art. 61-Los soc1os comanditanos no pueden eJercer acto al- cumpla lo dispuesto en el artículo 43 y que por efecto de la diVI
guno de adnunJStración, m aun con carácter de apoderados de los s1ón, el número de los soc1os no llegue a ser supenor a 25. 
adnulllStradores o representantes, pero no se reputarán actos de Art. 75 -Cuando asi Jo establezca la escntura SOCial, los so
admimstración, las autonzacwnes dadas, ni la V1gllanc1a eJercida c1os, además de sus obhgacmnes generales, tendrán la de hacer 
por los comandltanoa, de acuerdo con la escntura soc1al o con la proporción a sus pnmrtlvas apor
ley m el trabaJo subordinado que presten a la empresa 

Los comanditanos as1st1rán a las Juntas de soc1os, •• b1en También podt á pactarse en la escntura soc1al que los socios 
no tendrán voto en Jos acuerdos que s1gmflquen una mtervenc1ón están obligados a efectuar en tal VIrtud 
en la Vlds de la soc1edad deberá mdicarse el de estas 

Art. 62.-El soCio comanditano quedará obligado sohdana- prestaciOnes, la que les corresponde y sancio-
mente para con los terceros, por todas las obbgac10nes de la so- nes contra los soc1os que no las cumplan. 
c1edad en que haya tomado parte en contravención a lo dispuesto Art. 76 -En los aumentos del capital social se observarán 
en el artículo antenor También será responsable sohdanamente las m1smas reglas de la constitumón de la. sociedad· los socios 
para con los terceros, aun en las operaciOnes en que no haya toma- tendrán preferencia para suscnbirlo, en proporción r/. sus partes 
do parte, s1 hab•tualmente ha adnumstrado los negocios de la sociales, a este efecto, SI no hubieren asistido a la asamblea en que 
soc1edad se aprobó el aumento, deberá comunicárseles el acuerdo respec-

Art 63 -Los soc1os comand1tanos no podrán exanunar el es- tivo por medio de tarjeta postal certificada con acuse de recibo. 
tado y SJtuaclón de la adimmstramón soc1al, smo en las épocas v S1 algún soc1o no eJez:e el derecho que este artículo le confiere, 
en la forma presentas en la escntura constitutiva • dentro de los qwnce d1as Blgwentes a la celebraCión de la asam-

Sl los estatutos no dispUSieran sobre estos puntos, mdepen- bies, se entenderá que renuncia a él y el aumento de capital po
dlentemente de la facultad de nombrar interventor, se comum- drá ser ausento, b1en por los otros socios bien por personu G• 
eará a los soc1os comanditanos el balance Y el estado de pérdidas trañas a la sociedad, en los casos y con 1¿., requisitos que aeiiala 
y ganancias al fmal del eJerctc~o so~ial, pom~ndol~ de manifiesto el artículo ~. Ni la escritura social, ni la asamblea de la sociedad 
durante un plazo que no podrá baJar de qumce d1as, los antece- pueden pnvar a. los socios de la facultad de suscnbir preferente
dentes y documentos preciSOs para comprobar!!' y dlseubr las mente Jos aumentos del capital. 
opera.e10nes. Este examen podrán hacelio por s1 o por expertos Art. 77.-La sociedad llevará un hbro especial de SOCIOS, en 
debidamente autonzados . . . el que se inscnb1rá el nombre y el domicilio de cada uno, con 

Art 64 -S1 para los casos de muerte o mcapaCJ.dad del soc1o índicac1ón de sus aportaciones y la transmisión di! las partes ..,_ 
adm1mstrador no se hub1ere deternunado en la escntura social la clales. Esta no surtirá efectos frente a. te · d & d 
manera de subsbtmrlo, y la soc1edad hubiere de contrnuar, podrá su lnscripc1ón en el RegiStro Público de ¿;;ros •. smo espu e 
un socto comanditsno, a. falta de comanditados, desempeñar In- . me~o. • . 
terinamente Jos actos urgentes o de mera administración du,.,.nte 

1 
:wer persona que com:pruebe un ínteres legitimO, teDdrá 

cl término de un. mea, contado desde el día en que la mnerte a f. . de consultar este libro que estará al cw~o .de los 
o incapamdad hub1ere ocurndc J administradores, qwenes responderán personal y solidsriamen

En estos CIIIIOS el socio comanditario no es responsable más que te de su exurtenc1a regular Y de la exactitud de sus datos. 
de la ejecución adecuada de su gestión (e o 11 t i 11 .. a f' 6) ~ 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



UDI-D
EGT-

UNAH 
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PODER EJECUTIVO 
Gobernación, Justicia y Sanidad 

Acuerdo N9 3854 

Tegucigalpa D. C .. 30 de juma 1949. 

Con 'ista del Plan de Arbitnos elaborado por el ConceJO del 
D~trito ~al de Cedros, para regir durante el allo fiscal de 
mtl novecientos cuarenta y nueve a m1l novee1entos cincuenta 
el Pres1dente de la República, hae1endo aphcaeión de lo dispuesto en 
el Articulo 47 de la Ley Orgámea de los Distritos:Dapartamentales, 
Secc10nales y Locales, 

ACUERbA: 

Articulo 19-En la percepción de las rentas del D1str1to Local 
!le Cedros, el Concejo y laQTe•orerla de aquel término se su-
¡etarán al siguiente ' 

Plan de Arbitrios del Concejo del Distrito local de 
Cedros, para el año económico de 

1949 a 1950 

Agentes¡¡ Vendedor.s Ambulantes 
1.-Agentes comerciales, viajeros o propagandistas 

de cuas extranjerae, por cada vez que visiten la 
c1udad, menos con los paises que haya hbre eo• 
merc1o .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 10. 00 

2. -A¡entea o representantes de casas nacionalea que 
vendan o coloquen mereaderlas en general, cada 
vez que visiten la ciudad • . . • . . . . . .. . 5. CO 

3.-A ningdn agente comercial se le dará permiso pa
ra hacer colocaciones de mercaderias o cobrar 
cuenta& antes de haber pagado los derechos co· 
rreapondientea. La contravención a Jo dispuesto 
anteriot'mente, se cesbgarán con multa de diez 
lempiras, Blll perjuicio del pago de los derechos. 

4 -Agentes de aseguras de vida, cada vez que visi-
ten la ciudad . 10 00 

5 -Buhoneros, por cada vis1ta 'a la c1udad 2.00 

Aserraderos 

6. -Por cada aserradero de primera clase, al mes ... 
7.-Por cada aserradero de segunda elue, al mes. 
8. ~Por cadajaserradero de mano, al mes . . . . . .. 

!!.gua Potable 

9. -Por cada paJa de agua potable, mediante no ten· 
ga 1er~icio de más de una llave, al mes. 

10.-SI tiene dos o más llaves, al mes.. . . • ... 

Consumo Pecuano 

11 -Por destace de cada cabeza de ganado mayor 
· para consumo pdblico . . . . . . . .. . . . .. 

12.-Por el deatace de cada cabeza de gaoalio mayor 
para consumJ privado . . . . . . .. • . ... 

13.-Por el destace de cada cerdo para el consumo pG.. 
blico. . . . . . .. . . . . . . . . • . .. . . .. . ...... . 

14.-Por.deetazo de cada eerdo para consumo privado. 
16.-Por alquiler del rastro para consumo pdblieo .. . 
u;.-Por alquiler del rastro para consumo privado .. . 

Todo deatazador pagará su impuesto antee de ha· 
cer el destace El contraventor de esta ley, se. 
rá multado con el duplo del impuesto estipulado. 

Certi/ie<SCionalY l'tstoa Buenos 

20 00 
10.00 
0.50 

100 
200 

2.00 

200 

050 
050 
100 
050 

17.-Por cada certificación que extienda el Secretario 
del Conc:ejo, inclusive las del Registro CIVIl, eo• 
rreepondiente a alloa anteriorea . . . . . . . . O 50 

18.-Por cada cert1ficac16n que el Secretario extienda 
correspondiente al presente allo 0.20 

19. -Por cada v1sto bueno por cabeza de ganado va-
cuno. . . . . . . . . . .. . .• . . . .. 0.5'3 

2Q. -P·•• cada VISto bueno por cabeza de ganado caba· 
llar • . . . • . . • . .. . . .. • .. . . . . • O 50 

21. -l:'or cada viato bueno por cabeza de ganado mu-
lat . . . . .. .. .. . . " . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . • o. 75 

22 -Por cada vi•to bueno por cabeza de ganado U• 
na l. . . . . . . . . . . . • . . . • . .• 

23. -Por cada v1sto bueno por cabeza de ganado asnal 
obrero . . . . ..•..• '•. . .•.....•..... , . 

Cementerio 
24.-Por inhumación de un adulto. 
25.-Por inhumación de un impúber. 

Se dispensa este 1mpueato a loa pobres de aolem· 
mdad, quedando esta facultad al Jefe del Canee· 
JO. 

26.-Por exhumación, previo permiso del Supremo Po. 
der E¡ecubvo. 

27. -Por venta de un terreno de 3 x 3 varas en el ce
menterio de la ciudad, para construir mauaoleo. 

28 -1!1., Id., en las aldeas . . . . . . . . . ......... .. 

Exportact6n 

29 -La exportación de productos del pala, no exeedien· 
do el Impuesto de un tres por ciento del valor 
del producto exportado, con excepción de lae 
maderas que se cobrarán asi· 

30 -Exportación de maderas preciOsas, cada millar de 
~>Jes • • • • • • • • • • • • 
Expartae1ón de maderas de construcción, cada 
millar de pies. 

Decreto 1:\9 99 de 12 de marzo de 1948. 

Los impuestoa a que se refiere este Decreto se 
pagartm en el lugar de su origen y aunque loa 
productos pasen de otro Mumcipio o Distrito 18 
considerarán como de tránsito sin sujeción a 
nuevos impuestos. 

ExtraccWn 

31 -La extrace1ón de Jos Distritos, de productos del 
pala, naturalea o manufacturados, a loa munlci· 
p1os de la República, no excediendo el impuesto 
del uno por ciento (15) del valor ordinario del 
producto extraldo. 

Decreto N9 99 de 12 de marzo de 1948. 

A excepción de lae maderas precioaas que paga. 
rán por cada millar de pies . .. . . . . . • ... 
Por cada millar de pies de maderas de construc-
Ción. . ...... 

Por cada cabeza de ganado vacuno, asnal; mular 
porcino, el 1% sobre e u valor ordinario. 

Establectmtentos Gomercwles 

32.-Tiendaa de primera clase, al mes. 
33 - T1endas de segunda clase, al mes . 
34 - T1endas de tercera clase, al mes . 
35 - T1endas de cuarta clase, al mes. 
36.-Tienda de qumta clase, al mea •... 
37.-Pulperias de pr1mera elaae, al mea 
SS - ,, •• segunda , 
39 -Farmaei&B !le primera clase, al mes. 
40 -Farmacias de segunda clase, al mea . 
41. -Por cada puesto de gasolina de primera clase ...• 
42 -Por cada puesto de gasolina de segunda elaae ... 
43.-Por cada batel de primera claee, fuera del im· 

puesto de cantina. . . .. . . .. . • . . . . .. 
44 -Por cada hotel de segunda clase, fuera del im· 

puesto de cantina. .. . . . . . . . . . . ... 
45.-Por cada pensión de 1• claae, fuera del impuesto 

cantina..... . • . . . .. - . 
46.-Por cada pensión de 2• claae, fuera del impuesto 

eanttna. . . . . . . . . • . . . • . . . . . 
47.-Por cada pens1ón de 3• clase, fuera del impuesto 

cantina. . . . . . • . . . . . . . ..... 
48 -Por cada cantma, al mea ....• 
49.-Por cada refreaquerla, al mea 
50.-Por cada nevera, al mes. . . . .• . . . . • . .... . 
51.-BIIlares por cada mesa. al mes. . ....... .. 
52 -Por cada fábr1ca de ladrillo de cemento, al mea .. 
53. -Por cada fábnca de aguas gaeeusaa, 1• clase ... 
54 -Por cada fábr1ca de aguas gaaeosu de aegundt. 

elase · . • . . . • . .. •· ..••••• 
55.-Por cada fábnca de h1elo 
56 -Por eada hornada de cal . . ...... 
57.-Por cada eoe1m1ento de ¡abón . . . . . .. • . • 
58. -Por cada cocimiento de Jabón para negocio ...•• 

0.50 

0.75 

200 
100 

100.00 

50.00 
25.08 

3.00 

1.00 

1 
1 

1 

1 

3.00 

1.00 

10.00 

6.00 

6.00 

3.00 

1 . 

00 
00 
00 
50 
00 
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59 -Por cada hornada d• t~i• o ladrillo de 2 000 a 
3000.. L 

60.-Por c•da h 1rnada de te¡a o ladr1llo de 1 000 a 
1900 

61 -Por cada hornada te¡ a o ladrillo de 5110 a 900 
62 -Por cada taller de sastrería, al mes 
63 -Por cada taller de zapaterfa, al mes 
64 -Por cada taller de h~rrerla, al meo 
65 -Por cada taller de barbería, al meo 
M -Por cada taller de carpmtería, al mea. 
67 -Por cada tenería, al meo 

Para el cobro de estoo impue•too, el Conce¡o ha
rá lae elaeifieacmnee correspondientes 

Introduccwnes 
68 -Por la mtrodncc1ón de cada hbra de mercader!& 

extran,J.era, se pagará 
69 -Por cada quintal de harma extran¡era 
70 -Por cada qumtal de harwa del país 
71 -Por cada qumtal de alambre espigado. 
72.-Por cada qumtal de cemento de construcción 
73. -Por cada qumtal de ladrillo de cemento . 
74 -Por cada galón de ace1te, l!'asohna, lubricantes y 

demás der~vados 
75. -Por cada radio 
76 -·Por cada qmntal maqmnar~a destmada a la mi-

nería, agricultura e Industria . 
77 -Por cada qumtal de anuncios para propaganda 

eomerc1al . . 
78. -Por cada automóvil de turismo. 
79 -Por cada hmos1na 
80. -Por cada camión con capacidad de dos o más t~-

neladas. . 
81 -Por cada motocicleta 
82 -Por cada paca de cerveza 
83 -Por cada paca de refresco•. 
84.-Por cada qumtal de tabaco en rama. 
85 -Por cada c1en de puroa. . 
86 -Loa cerealea y toda clase de granos que se culti· 

ven en el pais, asi como los productos de gana· 
der!a que procedan de otro pala de Centro Amé
rica, al ser introducidos a este Distrito, salvo el 
caso de ex1stir tratado de hbre comercio, paga-
rán por cada quintal. . 

87 -Por cada hbra de c~:~Jzauo ex~oranJero, bno 
88. -Por cada libra de calzado extran¡ero, extrafino 
89.-Por cada librá de calzado extranJero, ordinario 
90.-Por cada hbra de calzado del pala. 
91.-Por cada hbra de gamarrónes de suela 
92.-Por cada docena machetes de taco 
93.-Por cada docena de monturas finas . . . . 
94 -Por cada docena de monturas entre finas . 
95.-Por cada docena de albardas de suela 
96 -Por cada docena de hamacas de tela 
97.-Por ca<,la docena jare1a o petates 
98 -Por cada qqmtal azúcar extranJera 
99.-Por cada qumtal de azúcar del pal• 

100.- Por cada qumtal de harina del país. 
101.-Por cada qumtal de ¡abón del pafs . 
102.-Por cada QUII\ts,l de café .. 
103.-Por cada quintal de jabón económico .. 
104.-Por cacle qun¡taJ de ¡abón extran¡ero 
105 -Por cacja hbra de ropa extran¡era 

Lu:encias 
106 -Por cada func10n de eme 
lú7 -Por C!lda hcenc1a para ba1le, serenata, rezo, ve-

loriO, en la c1udad. . 
108 -Por cada hcenc¡a para baile, serenata, rezo ve

lona, en las aldeaE! 
1D9 -Por cada hcenc1a para portac1ón de armas de fue

go, prev1a matricula conforme al Articulo 90 de 
la ley de Pohcla 

110 -Por eada hcenc1a para quemar t-"'rrenos para la 
sJembra . 

111- S1 no se remata la cancha de gallos, se pagará 
por pelea 

112 --Por cada remate de lotería de cartón, se pone co 
mo base 

113.-- Por los ~más ¡uegos permitidos por la ley, no 
especificarlos en este Plan de Arbituos, el pago 
será d~erer1onalmentP 

114.- L1cen<~a• para espeotáculos púbhcoa que no estén 
denommado!f en este Plan de Arb1tr10s, serán 
convenciOnales con la Vocalia de Pohcia respec· 
ti Y& 

115 -L> hcencia po.ra auemar pólvora, al dla L 
3 00 116 -La hcenc1a para matrimoniO a dom1c1ho en la po 

b,acJón 
2 00 117-La hcenc1a para matllmonlo fuera de la población 
1 00 pomendo los gastos el mtere>ado 

g ~ 118 -En caso de muerto no se cobrará nmgún derecho 
0 50 

en la emriar:l. pPro ftiera de e!Ja, loe mteresados 
summr~trarán a Jos funcwnarJo.s que Jo autor1za g· ro rán, Jos gastos de traslaCIÓn 

3 00 119.-Licenclas para baratillos, reahzac1ón de mercalie
rí:;¡s en venta pública, pagarán cada vez 

Matrícu as 
120.-Por cada matricula de automóvil o tur~smo, al 

año 
O 01 121 -P<.r cada matricula de cam1ón de dos o más tone-
O 25 l•da•. al añO 
0.12 122.- Por cada matricula de b1c1cleta al año . 
O 50 123.-Por cada matricula de carreta de dos ruPdas des-
O 25 tmadae a negocio, al año . 
o 10 124 -Se exceptúan las carretas deetmadu a serv1c1o 
0.02 privado 
1 00 125 -Por cada rr.atrfcula de revólver, por una sola vez 

126.-Por cada matrfcu la de filie o esoopeta 
o 25 127 -Por cada matrleula de agllcultor o ganadero . 

128. -Por cada boleta de operallo, sirviente, al año 
o. 26 129 -Por cada matricula de fierros de herrar, una so-
4 00 la vez 
3 00 130.-Por cada matricula ~e ¡aboneda. al año. 

131 - Pur cada matricula de un perro, sm reoponsab1h· 
5 00 dad del Conce¡o, 

~ ~ Otros Impuestos y Contrúmcwnes 
o 12 132 -Por la ocupación de calles con mater~alee de cona. 
o 75 trueción, con el permiso del Vocal de Pohcía, al 
O 02 mes 

133. -Por mandar a for¡ar un fierro de herrar 
134 -Por rótulos volantes o perpendiculares al plano 

del ed1ficio, al año 
135. -Los adhendos horizontalmente al plano del ed1fi 

c10, por artlculos que se anuncien. al año 

~ 
1
1
0
0 11~ - Ln• rótulos y anuncws en Idwmas extranJeros 

0 08 
pagarán el triple. 

o 05 
o 01 
0.05 
o 25 

20 00 
lO 00 
10 00 

137.-Por los solares urbanos que están sm ed1ficaeión, 
al año . 

138. -·Por cada eolar o lote que se m1da. 
139 -Por cada curt1embre se pagará al añn. 

Ptso y Pea)e 
140.-Por cada bestia cargada de artículos del pals, no 

gravados en la mtroduce1ón. 
141. -Por cada bes ti& cargada con mercader! a extran· 

jera. 

1.50 
o 10 
050 o 25 142 -Por cada carreta con mercadería del pafs " 
o 25 143. -Por cada carreta con mercaderfa extranJera 
o 251144 -Por cada cam1ón <argado con mercaderfas extra n-
O 25 ¡erae o del pala pagará por cada vez 

O 25, 145.-Cuando las best1as y vehíoulos nominados en el 8 ~ 1 articulo anterior lleven productos del país, el Im-
puesto no excederá del 25% o sea la cuarta par· 
te en sus respechvos casoB, cuando procedan de 

5 00
1 otro m•Jmctpio o Dtstrtto. 

1 Tráfico 
2 oo

1
146 -Por el tráfico de un automóvil de turismo y de 

negocJO. 
5 00 147 -SI el pago lo h1c1ere de una sola vez al año 

j148 -Por el tráfico de un automóvll partlc~lar 
5 00 

149 -SI el pago Jo h101ere de una sola vez, al año 

1 Terreno E:Jtdal 
O 10 150 -Por !'1 arrendamiento de terrenos e¡1dales, se co-

l brara conforme al Articulo 10 o e la Ley de Agfl. 
O 25 cultura y 12 del Reglamento de E¡1do~. por cada 

1 manzana al afio 
lO Ofl 1~1 -Por cada manzada de terreno e¡1dal sm culhvo 

1 lo2.- Por eada el3crttura públ1ca de terreno PJJdaJ que 
el Fu!! cal a u ton ce 

I.hspos;.cwnee Generales 

o 25 

600 

12 00 

300 00 

5'00 

10 01) 
1 00 

200 

400 
100 
3 00 
o 25 

1 00 
600 
050 
050 

060 
050 

200 

lOO 

5.00 
200 
500 

o 12 

o 25 
lOO 
150 

300 

2.00 
20.00 
100 

10 00 

025 
o 50 

200 

' Articulo 29-Todo el que conduzca mercaderías en tránsito de
l berá presentar su guia al Drgtrlto y los coletores pasarán regtstro 
1 de eo~ mercade•la antes de sahr de la JUrisd1ccJón para comprobar 
¡ "' sahó toda. • • 
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Acuerdo !\9 296 1 El gasto se imputará a la Partida 
Tegucigalpa 2 de nu.-ie-mbr de 2>-s, Ensefianza Nc.rmal, Sección 

1936 e 1 '· Capflulo IV, Departamento 
de ID!!trucdón Pública del P7esu-

~E1 Presidente de la República puesto General de Ingresos y Egre-
ACUERD -t 1 sos.- Comuníquese 

Autorizar la suma de (L 95 40) CA RÍAS A. 
uoventa.. } cinco le m piras cuarent~~: 1 El Secretario de Estado en, el 
ceutavos de'lempira, que por la ofi- Despacho de Instrucción Públlo, 
cina que el Ministerio de Haden Jes(u; M. Rodli{JUPZ h, 
da designe, se pagad. al Profesor 
Luls B. Gómez, valor de los sl 
gulentes apantos surulnistrados a 
la Escuela Normal Central de Se
dorltas 

U o 
U o 
U o 
Un 

Cromo D S Colllo•. 
Splrómetro Slmplex. 
Pt:lvímetro Co11ino::, 
Red para Ball, Ball 

Acuerdo N9 2~i 
Tegucigalpa, 3 <!«:. ncvlefubre de 

1936 
El J!res!deote de la República 

ACUERDA 

A utorfzar la suma de IL 34 OO) 
treinta y Luatro lempfras, que por 

la ( ticlna que el Ministerio de Ha. 
denda desigot", se hará efectiva al 
st:flJr Alfredo Cantero valor qqe se 
le paga por úrilt'-s df' esrritotio qlte 
ha sumiol!traao para sen ido de 
este Ministerio 

El gasto se imputará a la Parti
da 7a , Gastos DiversO', Cap1 .. 
tu lo VI, Departamento de Instruc
ción Pública del 1 resnpuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos. -t o· 
muofquese, 

CARÍAS A. 

El Secreta no de E'itado" en el 
Despacho de Intrucc\óo Pública, 

Jesús M. Rodríguez h 

Acuerdo N9 2 8 
Tegucigalpa, 3 de noviembre de 

1936 
El Presidente de la República 

A.Ct:!l\..JA' 

Nombrar al seilor La.dlstao Eoa. 
Art. 39 Todo el que desee extraet o exportar art!eulos del pals morado rrofesor de Trah•Jos Ma. 

tiene la ob!JgacJón de solicitar constanCia· o guía franca al Distrito y nuales 19, 29 y 3er, Curso Normal, 
certificado de pr1gen para exportar. La constancta o guíe, exten. Sección de Varones, al seftor Rafael 
di da será cuando el Interesado presente el rectbo del entero en la Te- BardaJes, de Castellano 29 y 3er, 
sorerla del DIStrito con que esté gravado el articulo que desee ex- Curso Secciones Normal y Ciencias 
traer o exportar, mclmuve los comprobante~ de compra en su caso. y I.etras, y al Profesor Ramón 
Loa mfractores de esta dtspostctón serán castigados a pagar eltm· Amaya, de Caligrafía 1er, Curso 
puesto defraudado. Normal y Ciencias y Letras, todos 

Art. 49-Todo Corr.erci&nte tiene la obltgactón de mtroductr su del Cokglo Marco Aurello Soto, de 
mercadería con guía en donde constará el número de bultos, su Pt:!~:Ju : ............ udu. Uc! ~vuu~t~ departamento 
y contemdo, especificando SI es mercader! a del pals o extranjera, no de Santa Bárbara, en snst!tuclóo 
pudiendo abrir su carga hasta que se haya tomado razón previo re del Ptofe!or R9.fael Enamorado, que 
gistro que antes hará el colector, comparándola con la gula y en ca· reouocló, 
so de duda del contemdo y peso, puede el Jefe del Conce¡o recttfi- Los nombrados devengarán el 
cario, Imponiéndole al mfractor una multa de cmco lempiras sueldo designado eo el Presupuesto 

Art. 59- Nmgún camión que conduzca mercader!& extranjera o especial de dicho establecimiento 
del pals, debe descargar después de las cmco de la tarde, debiendo desde la fecha eo qoe empezaron a 
el colector registrar dtcha mercaderia conforme la guia respectiva. prestar sus servlclos.-Comuníque. 
El infractor de esta disposición pagará una multa,-41<> cmco lemptraa se. 
por primera vez, y el doble por segunda 

Art 69-Los Impuestos que mensualmente cohl:ará la Tesorerla 
se harán efecttvos del 25 al últtmo de cada mes. F¡:n el mes de ju. 
nio, para los efectos ~e cerrar las operaciones de ~ontabtl!dad, se 
harán los cobros del 20 al 25. 

Art. 79-Toda persona que pretenda abrir un elltablectmtento 
de cualqUier clase, que esté gravado con Impuestos en este Plan de 
Arbitrtos, queda obhgada a obtener previamente la •utorizactón del 
Conce¡o, declarando la clase de negocio que va a emprender y el 
monto de capital que pondrá en giro. El Co~¡o en vista de la 
solicitud, concederá la autorización, tomando njlta de la declaración 
hecha y pasarla al Tesorero del Dtstrtto 

Loa estableclmtentos que se abran sin llenar esta formalidad, se 
considerarán clandestinos y s¡¡s duellos p&garán OOnlo por vla de 
apremio, una multa de diez a quince lemptras, sin per¡tiieto de cum
plir lo mandado. 

Art. 89-Se establece la obligaeión a loa vectno• de las aldeas y 
caserlos, de hm¡nar y reparar los cammos rurales dos veces durante 
el aM, en las épocas que designe el Vocal de Policía, a loa respecti
vos Alcaldes auxtharea, incurriendo loa contraventores, en caso de 
deeobedtenc1a, en una multa de cmco a diez lemptras, sin per¡uicto 
de hacerse cumphr esta obligactón por los medios gubernativos. 

Art 99-Cada empresarto de cmematógrafo esta obhgado a dar 
una functón mensual en beneficio de las escuelas primartas del DJs· 
trito. Los empresarios de cinematógrafos, ctrcos y otros espectácu
los que no sean permanentes, darán su segunda función a beneficiO 
de las m1sma'l eacuela~. 

Art. 10.-No se permittrá el destazo de ganado mayor y menor 
en caaas particulares ubtcadas en esta ctudad, debtendo e¡ecutarse 
tal destazo en el rastro deatmado al efecto. 

Nota. Queda termtnantemente prohtbtdo el destace de ga 
nado vacuno hembra apto para la procreación, terneras o vaca• en 
estado de gestactón 

Art. 11 -Por cada animal deberá hacerse una carta de venta. 
por ,eparado, pues se prohtbe absolutamente el usar una carta de 
venta para más de un solo ammal. 

Art. 12 -El presente Plan de Arbitrios empezará a regir a par
tir dell9 de ¡uho del allo en curso.-Comunfque•~-

CARlAS A 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de lostrocc!6o Pública, 

JIJiiús M. Rodr(guez h. 

Acuerdo N9 2119 
Tegucigalpa, 3 de noviembre de 

1936. 
El Presidente de la República 

ACUERDA 

Autorizar la soma de (L 60' 00) 
cincuenta lemplras, que por la ofi. 
clna qoe el Ministerio de Haden· 
da designe .. hará efectiva al seftor 
AJejattdro Castro, valor que se le 
paga por cincuenta suscnpcloues de 
la revista Teguctgalp•, que ha su
mtolstrado a este Ministerio. co
rrespondientes al mes de octubre 
redéa pasado 

El gasto se imputará a la Partida 
7a., Biblioteca y Archivo Naclona. 
les, Capítulo II, Departamento de 
Instruccl6o Públlca del Presupues.. 
to General de Ingresos y Egresos. 
-Comuníquese, 

CABÍAS A. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Instrucción Pública, 

J&s(~ JI Rodt ígutz. h. 

Acuerdo N9 300 
Tegucigalpa, S de t)Oviembre de 

193b. 

cómica } F1sica del Cd. gfo \fa
nue1 Bonilla, de la dudad de La 
Ceiba, en sustltncJón del Br. A.nto .. 
nio Redondo, qut-en pa~6 a desem .. 
pe fiar otro puesto en el mismo e~ta~ 
bledmiento. 

i"J nombrado cit\·engará el sueJ .. 
do as-ignado en el Presupuesto Es:.. • 
pedal de dicho establecimiento des 
de la fecha en que empezó a pre! .. 
tar sus servicios -Comuníques~. 

CARÍAS A 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Instrucción Pública, 

Jesús M Rodriguez h 

Acuerdo N9 301 

Te-gucigalpa, 3 de no,•lembre de 
1935 

El Presidente de la República 

ACUERD"-

Autorizar la suma de (L 300.00) 
trescientos Jempiras que por la ofi~ 
dna que el Ministerio de Hacienda 
designe, se hará efectiva al stfior 
Dr. Guillermo E. Duróo, para gas .. 
tos de representación como "be lega
do de la Facultad de Farmacia al 
Primer Congreso Farmacéutico de 
Centro América y Panamá, que se 
reYnlrá eo la ciudad de Guatemala, 
del 11 al 15 del greseote mes 

El gasto se Imputará a la Partida 
40, Enseflanza Profesional, Capftu. 
lo V, Departamento de Instrucción 
l'úbllca del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos. -Comunique
s•. 

CufH A. 

El Secretario de Estado eo el 
Despacho de Iostrucclóo Público. 

Jesús M. Rodríguez h .• 

Acnerdo N9 302 

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 
1936. 

El Presidente de la República 
ACUERDA 

Autorizar la sumo de (L 5!.40) 
cloc1\enta y cuatro lemplru cuaren. 
ta centavos de lemplra, que por la 
oficina que el M1o!sterlo de Haden. 
da designe, se hari efectiva al seftor 
Manuel González, valor de la ma. 
dera y demis útiles suministrados 
al seflor Director de la Escuela de 
Artes y Oficios, paro la hechura de 
30 aMtácuJos, una barra graduado
ra con garrocha para saltos, seis la
be Unas, una bala y un martHJo para 
las prácticas de deporte de los es. 
todlantes de lo Facultad de Juris
prudencia, Cieodas Politlcas y So
ciales. 

El gasto se Imputará a la Partida 
40, Enseftaoza Profesional, Cap{tu.. 
lo V, Departamento de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General 
de Ingresos J Egresos,-Comuo{ .. 
quese, 

GÁLVEz. 

El Serretarto de Estado en los De•pachos de Gobernación, 
Juatlcia, Samdad y Beneficencia, 

El Presidente de la República 
.a.LUJo:RDA El Secretario de Estado en el 

Nombzar al !ttlor R~aredo P. Ra .. Desp•cho de Educación Pública, 

Ju/w Lozano h. dUJo, Prcfesor de Geognfí•. Astro.. JeS(~ M. Rr arlguez 4, 
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8 LA GACM'A.-Bm>OBLIC.A DE HONDURAS, TJ:GUCIGALPA, D. C., MAYO DI!: 19&0 

de lanntano, liD patlDiclo de otJU ReJDate A V 1 S O berederoo•umenarloooabl-· 
ao dlll'nal o meJor :aoNCho Lo que El laf.-rtk>, lleeretarlo JIDr ley, 

•""'==----.-==================== 1• publica pan. loo ofoc1m do ley -La del Jat¡¡ado 19 de Letru de lo Cl'll 
.. l!iaporama, 19 de mara:do 1960. del deporamenao - ......... 

eeuerde -•rme lo pedido, en.- ol pdblleo ea roneral, _....,., -Jte81stro de Man:a 
dleado latcenlfk:ad6D co~.. llrGtf.tL M.i~U,.AB.Ee A., ea la aud!enela del dla mm. dhud-
te -Teguctgalpa, D C., •elnu.tfte de 6 M 56 Srto. nuete de mayo próstmo enUaate, ..a 
D>&no :do 1950.-(1) Darlo IIOII&oo>l __ ·_ las doo de la tarde y en el 1-1 de ... 

• Eltnfrucrlk», Secretario de Fomen· 
...,_ Acrleunura 1 Trabe¡o, ad houo-
1'8111, baCe l&ber, qa ooo fecha nlntt
alete de marzo reelén pasado, s e 
~mltló la aollcltud que dice. cBeglo. 
*ro 1 depó&Jco de una marca de fábrl· ~ 

Lo que :• (pone en conoelmlen\0 del El J 1fraaerlto, Secretario del Juzga- te Juzgado, ae llevará a la prictlea et 
~lico parat.loe etee\08 de ley.-Te- gado Ue Letras de ette departamento rema\e de Jos sJguJentee tumueblel 
gudi&ípa.ID e. 10 de abril de 1950 hact saber que en eata. fecha, es\e A) Una cua de piedra de canterí1, 

a.-Poder Ejecutivo.-Yo, Dar í o 1 t) V 50 
JuLIO LouNo b Ju%pado dictó Hnteneta declarando a eon ladrillo de baPI'O J reruer~ de ee-

Ronura La !'a, heredera teatament&• mento ar:::nado cubierta de teju, eon 
Montes, maJor de edad, casado, -\OO. ---- rta de ~aus padres legitimos )lanuel pl1101 enladrtllados de cemento de tU 

llel'lández Lara y Paul1na Alemé.n v. terentes dibujos, elelot de eart-ón el
de Lita.. v le; eoneede 111. potettón etee.. peetal, poertas de madera de pino, de-

gado 1 de este vec:Jndarto, como re· Herencias 
preuntante de la Farbenfabrtken Ca
J8f, de Lever.kunen, Alemania. con 
poder que preeento, para que razona
do se me devuelva, respetuo~amente 

.eomparezco pidiendo el registro y de
póllto de la marea de fá.brlca. de mt 
representada, oonslstenteen un Globo 
1 tmlLeóD, llamado cGlobu~-Lowe:. 
(Globo-LEón), según el eltsé queacom-

pafio, la que sirve para amparar Jos 
producto& siguientes m&terlas colo
rantes, colores, metales en hojas, pro
ductos qufmteos para fines Industria
les, lacres, barnfee&, goma, productO& 
de acabado y para curtts Dicha mar
ea se aplica a los productos en los en· 
wun, paquetea, ya sea Impresa o IHI· 
bada, en matbetes en todas las formas 
aeoat•mbradasen el comercio. Aeom

Eltnrruerlto, Secretano del .Juzg~o
do de Letraa 29 de lo Cl'fll, del depar. 
tamento de Franetsco Morazin, al pú. 
blleo en general y para Jos Efectos lega
les conslgutentel, hace saber que con 
recba 19 de mayo del ano en euno, es
te[Jutgado de Letra• declaró a Maria 
del Carmen Rosales, heredera ab tn .. 
testa.to de su[ madre oatura1 Ernestt
na Rosales, y le coneedló la posesión 
efectiva d e la herencia, sin per
JOielo de otros herederos de Igual o 
mt•i)ot derecbo.-Tegucl~alpa, D. C , 
4! de ma¡o 6e 1~W 

é M 30 

POMPILIO RODRfGDE7, 
8r1o. 

ti va. de dlehaa h€1'tPclas, sin perjutelo una sola hoja, excepto la de la entrada 
de otroa herederos testamentarios o principal, que es de dos hOJU, venta
ah intestato de Igual o meJor t!ereeho nas estilo guillotina, con hojas de ma
Lo que se publica para les efectO! de dera para cerrarse, y la puerta de en
ley -La Esperanza, 2 de mayo de lH:1), tre la sa.la y el comedor, de madera ) 

MHn:EL MANZA~ARES A , 

5 M 50 
Srlo 1 

-------------,L-.-
El Infrascrito, Secretario del ,.Íu"Zga

do 119 de Letras de lo Cl vil del depar
tamento Francisco Mora'Zán 'al pó.blf· 
co hace saber que con fe~ de hoy, 
este Juzgado declaró a Ma fa Ellsa de 
Inestroza Gómez, hered a ab lotes .. 
tato 'de su esposo Sam el Inestroza 
Gómez, y le concedió la 1>oseslón efee
tln de dJcba herencl~- sin perJuicio 
de otros herederos de llfual o meJor de
recho -Tegucigalpa, D\ C., 4 de mayo 
de 1Q50 ' 

f El infrascrito, Secretario del J u2gado 
lo de Letras de lo C1vll del departa~ 

~ento: Francisco Morado, al públf.. HERim!ANDo DSJ.:HfNGUEZ R. 
co haee nber [que este Juzgado, con Sr¡fo. 

vidrio; eau compuesta de DDI entra 
da (perche) con fachada. una sala, un 
comedor, una cocina, cuatro dormito 
rtos, garage, cuarto para sirvientas 
bailo (forrado oon ladrillo :noldura) y 
servicios unitarios, ubicada sobre ur 
solar, que también entra en el grava. 
men, situado en el barrio de Palmba, 
en esta ciudad, que mide y limita al 
Norte, dieciocho metros, con propie 
dad de Rubén Ciare Vega, avenlda La 
Paz de por medio, al Sur, dleefsiete 
metros, ochenta y cinco centímetros, 
eon propiedad de Pa.J¡a Valentlne ds 
Gallejas; al Este, veintinueve metros 
veinte centímetros, con propiedad de 
Isidro Matamoros. y al Oeste, trelntR 
metros, ochenta eentJmetros con Pro 
piedad de la seilora Valenttne de CA~ 

fecha dos de Jea corrientes declaró a ::;..:~..:'.:.·;:";:.o _____ ,_ _____ _ 
Faustino Emilio, Maria übdulia y 
Trinidad Amador Bustlllo, herederos 
testamentarios de su difunta abuela 
FelJelta Padilla v de Bustlllo, Y les 
concedió la posesión efeetl va de la he. 
rencia, con beneficio de Inventarlo por 
medio de su padre na toral don A polo. 
nlo Amador, sin perjulelode otros he
redero~de Igual o meJor derecho -Te
guetgalpa,:D.tC., 4 de mayo de 1950, 

Nota de la AiiiDI'm'strac¡'o'n He¡as. Inmueble Inscrito ba¡o el nú-
\1 mero 9~, foUo 65 del Tome 63 del Re-

-J-,. glstro de la Propiedad de este depar-
Se snpllcR a Jo~ que c;nscuban tamento B) Un solar ubicado en el 

mismo barrio de Palmlra, en esta ctu 
originales par¡« publicarse en dad, que mtde Y limita· al Norte, veto-
LA GACETA, pongan sus fir.. tlnue•e metros y noventa y sietecentf-
mas con toda élarldad, para e vi. metros, eon propiedad de Blanoa Gar 
tarnos eqnli~Ccacfones y pérdi. cfa deSee y Lote 21 de Paul• V alea 
da de ttempct en descifrarlas. tlne de Cal1ejas: al Sur, dleetoeho tne-

: H:aBIBBANDO DOKINGUEZ R., 1
.-_____ ...,¡,________ \ros, eon propiedad de la aenora Va-

Srio pallo las etfc¡ uetat nq uerldas. Su pll· 
5 

M 
60

• 

eo •e tramite 1 en au oportanklad •/-------·-------- Comisión de Control 
de Ccamf;os 

ól lentlne de Calle¡ as, me!llalldo eolio, al 
Este, •elntldós mett01, ochenta y 
ocho centJmetrOI, eoa prDpledH de 
Isidro Katamoroo J Loa llO de la oe
nora ValeDttne de Callejas, y al O. 
te, treinta y t- me'roo 7 oebeDa y 
treo oentlmetroo. ooa Lolie :NI de la 
mioma .. !!ora Valentlne de C&llojjy 
Inmueble lnJOrlto bajo ela'4meto 570, 
folloo 760 y 161 del Tomo 86 del .Becta
tro de la Propleded ambe chada 
Ambos inmuebles aon de Ja pertene~ 
ola de dofla Blanca Gare1a de See, 81· 
tando valorados, respectivamente, en 
cincuenta mil lemptru y nue'ffl mil 

Acuerdo N 9 303 

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 
19341. 

El Presldeate de la Repllbllca 

ACUEJlD-\: 

Autorizar la suma de (L 98 00) 
no'Yftlt& y ocho Jemplras, que por 
la oli<!IDo que el Ministerio de Ha
ele'""' desip. oe bart efectivo al 
sellor }CIR J. Galo, valor de siete 
panjes tenestres, de Ida y vuelta, 
CODCedtdos a 101 alumnos del Cuar
to Curso de la Facnhad de Ciencias 
Pltdcao y MotemAtlcu, quienes tne. 
'TOD de esta capital a la ciudad de 
Choluteca. en viaje de estudio. 

El guto se Imputará a la Partida 
40 EuseBanaa Ptofeslonal, Capítu
lo 'v,Departamento de Instrucción 
.P6.blka del Presupuesto Genual de 
Iapt!OS y Egresos -Comunique .. 

El lofrutrlto, Srcretarlo del Juz.. 
JedO 19 de Letru de lo Chll del de
partamento Fn,nei!JOO Mondo, al P4-
blleo baeo tabor que •te J uzpdo con 
fecha cuatro de loa contentes, declaró 
a 101 mlllorea ~tronila, M&rla Arca
dia, Mereedea, Cefertno, Ma.rfa Joaeta. 
Mareba Raleón ; ' Blu Enrique Cruz 
Santos, herederOII ab lntestato de su 
difunto padre lt>gftJmo don Pedro An
tonio Cruz, J lee concedió la poseeiÓ'b 
efeetl'flo de l& herenda, por medio de 
eu madre leatttma Varia Bernarda 
Santoe • :de Cru:r., Bln perjuicio de 
otroa herederos de Igual o mejor dere
et.o -Teguclp,lpa, D. C, 4 de mayo 
de 1950. 

DILDR:URANOO DoliiNGUlt'l. R, 
Srio 

5 M 50 
---------

c.uz .. Nft! on.a.n ... MHHeii!'J 
l:xtru1J•r .... ,. TqucJCalpa 

LK'Il'llLAS 
Co!llpr& Veu\a• 

Dólar ........... % 00 2.M f..: 
Belga ........... 0.~399 0.0406 
P'ranoo. .. .. .. .. o 0068 0.0069 
Franoo Subo.. O t660 o 4153 
Lira....... .. .. 0.0032 0.0033 
Pelete • .. . 0.1836 0.1873 
Libra Eeterltna. 5 61 5.12 
Qnotaal..... .. • 2 00 2.04 
Il'lorln .......... O 5266 O ó311 
Colón Salvado-

reflo.. . .. o 8032::o 8193 
Colón Cootarrl-

aense . . . . .. . . o 36686 o 3630 
Peso Ar)lentlno O !210 O 2285 
Peao 'Mejtrann. O 2316 0.2362 

El lnfruertto. Secretario del Juzga. N O T A -Cambio mfntmo UN 
do Letras del departamento de Intt- t.BXPIRA (1 00) Para 
bucl'í, hace uber que ette Juzgado en giros e&blegrt\bcoe hay 
sentencia dietada con fecha 29 de abrtl un recargo de t de 1-. 

laetectent08 once Jemptras. y se reDl.,. 
Rr'n para eon su produeto hacer ,.... 
go de eantidad de lempins, que dk.hl 
aefiora Blanca Garcfa de See debe • a 
Ahorro Hondureflo, s A. Se ad'fler· 
te que por ser primera 11ei$&clóa, 110 
se admitirán posturas que no cobran 
las doa terceras partes del avalt\o
T•ruclplpa, D. C , 22 de abril de 
19.'i0. 

ERs:&BTO llER~lN .AGUlLAR, 
Srto por ley 

Del 25 A al li M ~ 

último declaró ""'enorJorge !':erl Te.uelgalpa, D V. 3 de mayo Cuando Ud. sol¡'cite 
C-."s '\ " • El de H50 1 Ay ala, represenU•..tO por su m.&;,.~r8 E'· M A B.& TRES, Un a pUbliCa C Í Ó n en 

El Secretario de Estado eu el naCedlllo. de .\ya'a heredero ab ID- Vmldonto. • LA GACE1 A, entiéndast 
1 testato de s:u padre IP~tttmo J Samue1 

J)elp&Cho de Instrucción Públ ca, 1 A¡ ala Y le eooce·Ló la posesión efee- M..&.RCllNO GóliK:-, con el Administrador. 
Seeret&J'Io. 

••-•· JI Rmi-'--·e: 4. Uva dt dicha herenc1a con benetieto «:•-------------- ·- ---
.,, lriW" ''V... - 'l'&lle,.. Ttponüc.o(NacioaU.. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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